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1.- Introducción
La entrada en vigencia de la Ley de Reactivación de la Marina Mercante Nacional, marca el comienzo de una profunda revisión de nuestra legislación marítima y portuaria. En efecto, el art. 8 del citado instrumento legal establece "que el Ministerio de Infraestructura, conjuntamente con el Consejo Nacional de la Marina Mercante, oída la opinión de los entes vinculados al sector marítimo, elaborará dentro de los 90 días siguientes a la entrada en vigencia de esta ley los lineamientos de la política acuática del estado, presentará las propuestas para desarrollar el Proyecto de Ley Orgánica de los Espacios Acuáticos y todas aquellas que se requiera para la adecuación de la legislación marítima nacional a la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela". Fue así como a partir del mes de Julio del 2000 se instalarían los distintos grupos de trabajos, que constituidos en sub-comités, habrían de trabajar en los proyectos de leyes que hoy considera el Consejo Nacional de la Marina Mercante. 
Correspondería al Sub-Comité Portuario -del cual formamos parte en representación de la Asociación Naviera de Venezuela y la Cámara de Comercio de Puerto Cabello- la elaboración del Proyecto de Ley Nacional de Puertos, cuyo Título IV relativo al Régimen de Responsabilidad, aun cuando se encuentra bajo revisión en la actualidad, nos proponemos comentar brevemente. La versión utilizada corresponde a la del 2-10-2000, la cual puede ser consultada en la siguiente dirección: www.loea-eacuaticos.gov.ve.

2.- Antecedentes sobre el Régimen de Responsabilidad 
Hablar sobre régimen de responsabilidad en la actividad portuaria venezolana, referida a la etapa 1991-2000 -la cual corresponde cronológicamente a la descentralización portuaria - no constituye tarea fácil. En efecto, durante la existencia del Instituto Nacional de Puertos, y por aplicación del art. 26 de la Ley que Crea el Consejo Nacional de Puertos y el Instituto Nacional de Puertos, existió un régimen más o menos uniforme, de acuerdo al cual este último respondía por las pérdidas o el deterioro de las mercancías debido a causas imputables al Instituto, siempre y cuando ocurrieran en el lapso comprendido entre el momento en que se comenzaba a manipularlas y aquél en que debían ser retiradas por los interesados; por el contrario, una vez operada la privatización de servicios portuarios el año 1991 y dictadas las leyes regionales portuarias, el régimen de responsabilidad se tornó en materia de difícil tratamiento, en la que normas de dudosa constitucionalidad, por una parte, y la aparición del "operador portuario" mismo por la otra, crearon en gran medida un régimen de irresponsabilidad dentro del recinto portuario. 
Así el régimen de responsabilidad bajo la existencia del INP, variaría substancialmente con lo previsto en el art. 6 de la Resolución No. 419 del entonces Ministerio de Transporte y Comunicaciones, dictada en 1991, la cual estableció: "Las empresas de servicios portuarios prestarán sus servicios bajo su responsabilidad exclusiva./La responsabilidad por la carga que se deposite en las áreas de acopio será de la empresa que hubiere solicitado dichas áreas./La responsabilidad por la carga depositada en almacenes administrados, bajo cualquier caso, por empresas de servicios portuarios, será de éstas./El Instituto Nacional de Puertos no será responsable, en ningún caso, por los actos de las empresas de servicios portuarios". Así, fue transferido al Operador Portuario la responsabilidad por pérdidas o daños a la mercancía.
Las leyes portuarias regionales, más tarde, incorporarían normas similares como, por ejemplo, el art. 29 de la Ley de Puertos del Estado Carabobo que establece: "La prestación de los servicios de cualquier naturaleza al buque y a la carga serán realizados por operadores portuarios independientes debidamente autorizados. Estos servicios serán ejecutados bajo su responsabilidad exclusiva y con su personal, bienes y equipos", normas estas, necesario es mencionarlo, que podrían ser calificadas de dudosa constitucionalidad, si se tiene presente que el art. 126 de la Constitución de 1961, establecía la responsabilidad civil como materia del legislador nacional.
Consecuencia de lo anterior, es que la etapa portuaria 1991-2000 dio nacimiento a una normativa incoherente, en la que instrumentos jurídicos nacionales y regionales contribuyeron a fomentar lo que antes hemos calificado como un verdadero régimen de irresponsabilidad, en el cual son inexistentes normas expresas sobre la materia, por lo que debe recurrirse en la actualidad a las reglas generales del derecho civil, en particular, las aplicables a la responsabilidad extra-contractual, con las inconveniencias que esto trae, a los fines de dirimir los conflictos entre las partes. En la práctica, lo anterior significa que aspectos tales como la limitación de responsabilidad, causales de exoneración de responsabilidad, período de responsabilidad, lapso de prescripción, se convierten en terreno difícil que transitar a la hora de un reclamo por daño o pérdida de mercancía.

3.- El Régimen de Responsabilidad en el Proyecto de Ley Nacional de Puertos
El Título IV del Proyecto de Ley Nacional de Puertos, sobre el Régimen de Responsabilidad, tiene como fundamento básico el Convenio de las Naciones Unidas sobre la Responsabilidad de los Empresarios de Terminales de Transporte en el Comercio Internacional, el cual tuvo su elaboración definitiva en la conferencia diplomática celebrada en Viena, Austria, del 2 al 19 de abril de 1991. A pesar del escaso número de países firmantes de este Convenio --España, Estados Unidos de América, Filipinas, Francia y México- el mismo resulta de gran importancia, en particular, si se tiene presente que las reglas internacionales que gobiernan el transporte de mercancías por mar (Haya y Haya-Visby) están referidas al tramo marítimo, dejando al porteador en libertad de negociar los términos de las operaciones anteriores y posteriores al transporte. Lo anterior ha traído como consecuencia que al producirse siniestros o reclamos en una terminal, surja la llamada tierra de nadie, en donde los conflictos de leyes y complejas relaciones jurídicas se constituyen en la regla, en la que el porteador o transportista trata de evadir responsabilidad, invocando como argumento legal el cese de su responsabilidad una vez que la mercancía pasa la borda del barco (takle to takle). Además, esa libertad de poder pactar los períodos previos y posteriores al transporte, por lo general crea lagunas jurídicas de difícil solución.
Sin embargo, si bien es cierto el Sub-Comité Portuario tuvo a la vista este Convenio para la redacción del Título IV que nos ocupa, no menos cierto es que muchos de los artículos fueron revisados a la luz de la experiencia doméstica. De gran importancia fueron, de hecho, los comentarios de la Asociación Naviera de Venezuela, Asociación Naviera del Estado Anzoátegui y Cámara de Comercio de Puerto Cabello.
Así el Proyecto de LNP busca establecer un régimen uniforme de responsabilidad aplicable tanto al Administrador Portuario como al Operador Portuario incluyendo, además, al llamado Operador de Terminal, en el desarrollo de actividades calificadas por la ley como operaciones portuarias:
Concepto de administrador portuario.
ARTÍCULO 63.- Se entiende por administrador portuario la persona jurídica que ejerce la titularidad y representación del puerto, cualquiera sea su clasificación.
............
Contenido de las operaciones portuarias.
ARTÍCULO 66.- Las operaciones portuarias comprenden los servicios de carga, descarga, transferencia, llenado y vaciado de contenedores y, en general, la movilización de la carga, la recepción y entrega de mercancías; el pesaje de la carga, el almacenamiento; el suministro de equipos móviles, el amarre y desamarre de buques; el suministro de agua, combustible, víveres y afines a los buques; la seguridad industrial, las reparaciones menores, el suministro de la mano de obra y otros servicios de naturaleza semejante.
............
Concepto de operador portuario.
ARTÍCULO 70.- Se entiende por operador portuario toda persona jurídica distinta al transportista que, en el ejercicio de una autorización o un contrato otorgado por el administrador portuario, se hace cargo de mercancías que han sido o van a ser objeto de transporte por agua, a fin de prestar o hacer prestar con respecto a esas mercancías, los servicios tales como el depósito transitorio, la carga, la descarga, la estiba, la desestiba, el arrumaje, el entablado, el trincado, el acarreo y el almacenamiento.
Concepto de operador de terminal.
ARTICULO 71.- Se entiende por operador de terminal todo operador portuario que tiene bajo su control directo un área abierta o patio dentro de la zona portuaria, mediante un instrumento contractual celebrado con el administrador portuario.

El Proyecto de LNP, en consecuencia, regula lo relativo a la responsabilidad del operador portuario y de terminal, así como eventualmente del administrador portuario que pueda surgir respecto de las pérdidas o daños a las mercancías, y buques o artefactos de la navegación, siendo que el período de responsabilidad abarcará la etapa durante la cual la mercancía se encuentre bajo la custodia de aquéllos:
............
Responsabilidad del operador portuario.
ARTÍCULO 75.- Los operadores portuarios responden por las mercancías desde el momento en que se hacen cargo de ellas hasta el momento en que las colocan en poder de la persona facultada para recibirlas, de conformidad con los procedimientos aduaneros aplicables. Cuando el cargador o el transportista suministre las mercancías agrupadas en un contenedor, paleta u otro elemento de unitarización de la carga, o cuando estén embaladas, el término mercancía comprenderá ese elemento o ese embalaje.
El operador portuario responde igualmente, por los daños a los buques y accesorios de navegación, causados con ocasión de las operaciones de carga y descarga.
La responsabilidad por daños personales se regirá por la legislación civil y las convenciones internacionales aplicables. 

El Proyecto consagra el derecho de limitación de responsabilidad para el operador portuario y el administrador portuario, el cual variará según se trate de pérdidas o daños a la mercancía o al buque, así como los perjuicios que pueda ocasionar el retardo en la entrega de la mercancía. En todo caso el derecho de limitación por pérdidas o daños a la mercancía, establecido en el art. 76, será distinto del que eventualmente puede invocar el operador portuario que actúa por designación directa del porteador, y el cual ha sido consagrado en la Ley de Comercio Marítimo. Además, se ha establecido un mecanismo mediante el cual el administrador portuario puede limitar su responsabilidad por daños al buque, de la misma manera que este último puede hacerlo en el evento de daños, por ejemplo, a la infraestructura portuario, ello en los términos de la misma Ley de Comercio Marítimo. En todo caso, y a los efectos del ejercicio de este derecho de limitación, habrá de seguirse el procedimiento previsto en este último instrumento legal:
............
Limitación de responsabilidad.
ARTÍCULO 76.- El operador portuario podrá limitar su responsabilidad a una suma que no exceda de 2,75 unidades de cuenta por kilogramo de peso bruto de las mercancías perdidas o dañadas.
Se entiende por unidad de cuenta el derecho especial de giro, tal como ha sido establecido por el Fondo Monetario Internacional. Se tomará como valor del derecho especial de giro, el que esté fijado para el momento en que ocurra la pérdida o el daño.

Responsabilidad del administrador portuario.
ARTÍCULO 77.- En los puertos donde el administrador portuario preste directamente los servicios relacionados con la mercancía, éste responderá, en los mismos términos establecidos en esta Ley para el operador portuario, por los daños o pérdidas que se causen a las mercancías.
Igualmente, el administrador portuario y el operador portuario podrán limitar su responsabilidad por daños ocasionados a los buques y accesorios de navegación, con arreglo a los siguientes valores:
a) Ciento sesenta y siete mil (167.000) unidades de cuenta, cuando se trate de naves cuyo arqueo sea de hasta Quinientas (500) toneladas.
b) En naves cuyo arqueo exceda de Quinientas (500) toneladas, la cuantía que se
indica a continuación para cada caso, además de la citada en la letra precedente:
-De Quinientas una (501) a Treinta mil (30.000) toneladas, Ciento sesenta y siete (167) unidades de cuenta por tonelada.
-De Treinta mil una (30.001) a Setenta (70.000) toneladas, Ciento veinticinco (125) unidades de cuenta por tonelada.
-Por cada tonelada que exceda de Setenta mil (70.000), Ochenta y tres (83) unidades de cuenta.

Procedimiento.
ARTICULO 78.- A los fines del ejercicio de la limitación de responsabilidad previsto en los artículos 76 y 77, se seguirá el procedimiento establecido en el Título III, Capítulo III, Sección IV de la Ley de Comercio Marítimo, en cuanto le sea aplicable.
............
Concepto de retraso en la entrega.
ARTÍCULO 85.- Hay retraso en la entrega de la mercancía, cuando el operador portuario no las coloca en poder de la persona facultada para recibirlas dentro de un plazo de veinte y cinco (25) días continuos de haber recibido de esa persona una solicitud de entrega. No habrá retraso en la entrega de la mercancía, cuando habiendo sido ésta puesta a la disposición de la persona facultada para recibirlas dentro de aquel plazo, las mismas no hayan sido retiradas.

Limitación por retraso en la entrega.
ARTICULO 86.- La responsabilidad del operador portuario por retraso en la entrega de las mercancías, estará limitada a una suma equivalente a dos veces y medio la remuneración que deba pagarse por los servicios con respecto a las mercancías que hayan sufrido retraso, pero no excederá de la cuantía total de la remuneración debida por la remesa de que formen parte esas mercancías.
El Proyecto de la LNP hace referencia, por otra parte, a los documentos que el operador portuario habrá de emitir al momento de la recepción de la mercancía consagrando, además, el uso de medios electrónicos para ello: 
...........
Emisión de documentos
ARTÍCULO 79.- Al momento de recibir las mercancías, el operador portuario emitirá por escrito los documentos necesarios o, al menos, un acta de recepción firmada, en la que se identifiquen las mercancías, se acuse recibo, con expresión de la fecha en que fueron recibidas, y se haga constar su estado y cantidad, en la medida que estos extremos puedan ser verificados en forma razonable. 

Presunción de buen estado.
ARTÍCULO 80.- Si el operador portuario no emite los documentos a que se refiere el artículo anterior, se presumirá, salvo prueba en contrario, que ha recibido las mercancías en buen estado. 

Forma de emisión de los documentos.
ARTÍCULO 81.- Para la emisión de los documentos a que se refieren los artículos anteriores, podrá emplearse cualquier medio por el que quede constancia de la información que contengan. Cuando el cliente y el operador portuario hayan convenido en comunicarse electrónicamente, dichos documentos podrán ser sustituidos por un mensaje de intercambio electrónico de datos.
La firma podrá ser manuscrita, o bien estampada mediante facsímil o autenticada por un código electrónico.

Al igual que el Convenio, el Proyecto adopta el principio de culpa presunta, es decir, que el operador portuario/administrador portuario serán responsables de las pérdidas que sufran las mercancías bajo su custodia, a menos que prueben que adoptaron todas las medidas que razonablemente podrían exigirse para evitar el hecho y sus consecuencias:
............
Exclusión de responsabilidad.
ARTÍCULO 82.- El operador portuario será responsable de los perjuicios resultantes de la pérdida o daño de las mercancías, así como del retraso en la entrega, si el hecho que causa la pérdida, el daño o el retraso, se produjo durante el período en que respondía de las mercancías, de conformidad con esta Ley, a menos que pruebe que él, sus empleados o mandatarios u otras personas a cuyo trabajo haya recurrido para la prestación del servicio portuario, adoptaron todas las medidas que razonablemente podían exigirse para evitar el hecho y sus consecuencias.

Causas concurrentes.
ARTÍCULO 83.- Cuando el operador portuario, sus empleados o mandatarios u otras personas a cuyo trabajo haya recurrido para la prestación del servicio, no hayan adoptado las medidas a que se refiere el artículo anterior, y ese incumplimiento concurra con otra causa para ocasionar la pérdida, el daño o el retraso, el operador portuario será responsable sólo en la medida en que los perjuicios resultantes puedan atribuirse a tal incumplimiento, y siempre que pueda probar el monto de los perjuicios que no le pueden ser atribuidos personalmente.

Responsabilidad extracontractual.
ARTÍCULO 84.- El operador portuario no podrá limitar su responsabilidad, si se prueba que la pérdida, el daño o el retraso provinieron de una acción u omisión del propio operador portuario o de sus empleados o mandatarios, realizada con intención de causar tal pérdida, daño o retraso.
Esta disposición será igualmente aplicable al empleado o mandatario del operador portuario, u otra persona a cuyos servicios éste haya recurrido para la prestación de sus servicios, a quien se exija directamente su responsabilidad, si se prueba que la pérdida, el daño o el retraso provinieron de una acción u omisión de ese empleado, mandatario o persona, realizada con intención de causar tal pérdida, daño o retraso.

El Proyecto de LNP reconoce, además, un derecho de retención sobre las mercancía, a favor del operador portuario:
............
Derecho de retención sobre las mercancías.
ARTÍCULO 89.- El operador portuario tendrá derecho de retención sobre las mercancías bajo su custodia, por el precio de los servicios que haya prestado con respecto a esas mercancías y de los gastos ocasionados con motivo de los mismos, salvo disposición en contrario del contrato por el cual se rija la prestación de sus servicios.

Garantía o caución.
ARTÍCULO 90.- El derecho de retención cesará cuando se ofrezca garantía suficiente a satisfacción del operador portuario, o si se procede a la consignación judicial de una suma equivalente a la reclamada.

Finalmente, el Proyecto establece un lapso de prescripción relativamente corto declarando nulo, además, todo convenio que pretenda establecer condiciones menos favorables que las previstas en este instrumento legal, y remitiendo todas las acciones derivadas de la ley misma a la jurisdicción marítima a ser creada:
Prescripción de las acciones.
ARTÍCULO 94.- Toda acción en virtud de este Título prescribirá a los seis (6) meses. 
La prescripción se interrumpe con la citación para un proceso judicial o arbitral, practicada de conformidad con la ley.

Inicio de la prescripción.
ARTÍCULO 95.- La prescripción comenzará a correr:
a) Desde el día en que el operador portuario haya puesto las mercancías en poder o a disposición de una persona facultada para recibirlas; o
b) En caso de pérdida total de las mercancías, desde el día en que la persona facultada para presentar una reclamación, reciba del operador portuario el aviso de que las mercancías se han perdido, o desde el día en que esa persona pueda considerarlas perdidas, de conformidad con el artículo 87 de esta Ley, lo que ocurra primero.
............

Estipulaciones contractuales no válidas.
ARTÍCULO 96.- Toda estipulación contractual celebrada por el operador portuario, o contenida en cualquier documento firmado o emitido por éste conforme a lo dispuesto en el artículo 79 de esta Ley, por la cual se establezca un régimen de responsabilidad más favorable que el contenido en este Título, será nula y sin efecto alguno.
No obstante, el operador portuario podrá convenir en aumentar la responsabilidad y las obligaciones que le incumben en virtud de esta Ley.
............
Jurisdicción competente.
ARTICULO 102.- Todas las acciones derivadas de esta Ley y de las leyes de desarrollo sancionadas por los Consejos Legislativos Estadales, con excepción de las que se refieran a la materia tributaria, serán conocidas por la jurisdicción marítima creada de conformidad con la Ley Orgánica de los Espacios Acuáticos y la Ley de Comercio Marítimo.

4.- Reflexiones Finales

La eventual aprobación de la Ley de Comercio Marítimo -la cual sustituirá el Libro II del viejo Código de Comercio- y la Ley Nacional de Puertos, parece ser el camino más expedito hacia el establecimiento de un régimen uniforme de responsabilidad a ser aplicado en el negocio portuario, esto independientemente de las modificaciones que aún pueda sufrir el Título IV aquí comentado. Lo anterior, no cabe duda, redundaría en favor de los operadores portuarios, porteadores, exportadores, importadores, empresas aseguradoras y, a decir verdad, de nuestro comercio internacional. 
Indudablemente, los gobiernos regionales deberán acoger en sus respectivas leyes portuarias (leyes de desarrollo) los principios sobre el régimen de responsabilidad, consagrados en la futura Ley Nacional de Puertos (ley base).
Sólo resta esperar que estas nuevas leyes sean de pronta aprobación, para llevar a la práctica lo que esperamos no se convierta en un simple ejercicio teórico.

Cualquier comentario y/o solicitud de información puede ser enviado a la siguiente dirección electrónica: mail@sabatinop.com
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